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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Administrador de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Daniel Alcides Carrión consulta a SERVIR sobre las acciones que se deben realizar ante el 
nombramiento de un servidor bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, en el año 2009, 
por la Comisión de Nombramiento, sin que este haya cumplido con los requisitos establecidos para 
ello. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo 
el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en 
una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte 
cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
(en adelante SAGRH), planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a 
asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

elimitación de la consulta 

En atención a la consulta planteada, corresponde señalar que SERVIR no se constituye en instancia 
previa a la toma de decisiones de las entidades de la Administración Pública, ni se pronuncia sobre 
casos particulares, siendo que las consultas que absuelve, son aquellas referidas al sentido y alcance 
de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre 
temas genéricos y vinculados entre sí. En ese sentido, el presente informe estará referido a las reglas 
generales a considerar con relación a la materia consultada. 
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Sobre la nulidad del acto administrativo 

2.5 En principio es preciso señalar, citando a Juan Carlos MORÓN URBINA, que "( ... ) en sede 
administrativa se dice que un acto ha adquirido firmeza cuando contra dicho acto no procede recurso 
administrativo alguno, ni tampoco procede la interposición de una demanda contenciosa
administrativa. Pero a diferencia de la autoridad de cosa juzgada que es inimpugnable e 
inmodificable, los actos administrativos aun cuando sean firmes siempre podrán ser modificados o 
revocados en sede Administrativa. " 1 

De esta forma, agrega Juan Carlos MORÓN URBINA, es tan cierto que la cosa decidida no es 
inmutable ni inimpugnable que la propia Ley de Procedimiento Administrativo General prevé 
mecanismos para alterar la firmeza de los actos administrativos. Dichos mecanismos son: (i) la 
nulidad de oficio; (ii} la revocación¡ y, (iii) el ejercicio del derecho constitucional de petición2• 

2.6 En cuanto a la Nulidad de oficio, también denominada potestad de invalidación, tenemos que en 
aras de respetar la vigencia del principio de orden jurídico, la Administración puede eliminar sus 
actos viciados en su propia vía, y aun invocando como causales sus propias deficiencias. 

En ese sentido, de acuerdo al artículo 213º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 274443 (en 
adelante TUO de la LPAG), aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en cualquiera de los 
casos enumerados en su artículo 10º de la misma norma, las entidades de la Administración Pública 
pueden declarar de oficio la nulidad de sus actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, 
siempre que agravien el interés público. La aludida nulidad solo puede ser declarada por el 
funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida, salvo que se trate de un acto 
emitido por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, en cuyo caso la nulidad 
será declarada por resolución del mismo funcionario. 

2.7 Ahora bien, el plazo de prescripción para la invalidación de oficio del acto nulo es de dos años 
computado desde la fecha en que haya quedado consentido, precisando que este límite en el 
ejercicio de la potestad de invalidación obedece a la finalidad de proteger los intereses de los 
administrados que hayan sido consolidados por el transcurso del tiempo, puesto que si bien la 
Administración tiene la obligación de sanear su actividad, también le es inherente el deber de no 
causar perjuicio a los administrados, como podría acontecer con la anulación de un acto luego de 
transcurridos varios años después de su expedición4. 

2.8 No obstante lo señalado en el párr~fo anterior, precisa Juan Carlos MORÓN URBINA, que la 
disposición sobre nulidad de oficio, al ser una regla tan rígida no distingue si el acto administrativo 
ha otorgado derechos subjetivos en favor de su destinatario, si es favorable o desfavorable a los 
administrados, o, de otro lado, si existe buena o mala fe en el beneficiario, factores que 
consideramos imprescindibles para que el límite a la potestad de invalidación se sustente en razones 
de justicia concreta; pues no tiene sentido impedir a la Administración anular un acto que causa 
perjuicio a los administrados por el mero transcurso del tiempo. Aquí no hay confianza legítima ni 

1 MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Novena edición, 2011, pp. 631. 
2 Ídem: pp. 632. 
3TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS 
Artículo 213 .- Nulidad de oficio 
( ... ) 
213.3 La facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la 
fecha en que hayan quedado consentidos, o contado a partir de la notificación a la autoridad administrativa de la sentencia penal 
condenatoria firme, en lo referido a la nulidad de los actos previstos en el numeral 4 del artículo 10. 
4 MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Novena edición, 2011, pp. 584. 
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seguridad jurídica que amerite soportar un acto gravoso ilegal. La invalidación puede ser limitada 
temporalmente solo respecto de los actos favorables, pero no para los actos gravosos. 

2.9 Asimismo, en caso de que haya prescrito el plazo mencionado en el numeral 2.7 del presente 
informe, solo procede demandar la nulidad ante el Poder Judicial vía proceso contencioso 
administrativo, ejerciendo la acción de lesividad por agravio al interés público, siempre que la 
demanda se interponga dentro de los tres años siguientes a contar desde la fecha en que prescribió 
la facultad para declarar la nulidad en sede administrativa, de conformidad con el numeral 213.4 del 
TUO de la LPAGs. 

2.10 Finalmente, en el supuesto de que hubiesen transcurrido varios años sin que la Administración 
Pública haya ejercido su potestad anulatoria o de invalidación, se habrán consolidado en favor de su 
beneficiario los derechos e intereses generados del acto administrativo viciado con nulidad. 

111. Conclusiones 

3.1 Conforme al TUO de la LPAG, la contravención a las leyes o a las normas reglamentarias es un vicio 
del acto administrativo que causa su nulidad de pleno derecho. Ante ello, puede declararse de oficio 
la nulidad del acto administrativo, aun cuando haya quedado firme, siempre que agravie el interés 
público. 

3.2 Dicha facultad de invalidación puede ser ej ercida por la Administración Publica dentro del plazo de 
dos (2) años de computado desde la fecha en que dichos actos hayan quedado consentidos. En caso 
haya prescrito el citado plazo, sólo procede demandar la nulidad ante el Poder Judicial, vía proceso 
contencioso admin istrativo, ejerciendo la acción de lesividad por agravio al interés público, siempre 
que la demanda se interponga dentro de los tres (3) años siguientes a contar desde la f echa en que 
prescribió la facultad para declarar la nulidad en sede administrativa. 

3.3 Finalmente, en el supuesto de que hubiesen transcurrido varios años sin que la Administración 
Pública haya ejercido su potestad anulatoria o de invalidación, se habrán consolidado en favor de su 
beneficiario los derechos e intereses generados del acto administrativo viciado con nulidad. 

Atentamente, 

CSL/abs/kah 

CYNTHIASÜ LAY 
G81ente {e} de Polltlcas de ClestiOll de1 Servicio Civil 
AUlORl~seRVIClOCIVIL 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 

l 

5 TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
Articulo 213.- Nulidad de oficio 
( ... ) 
213.4 En caso de que haya prescrito el plazo previsto en el numeral anterior, sólo procede demandar la nulidad ante el Poder Judicia l vía el 
proceso contencioso administrativo, siempre que la demanda se interponga dentro de los tres (3) años siguientes a contar desde la fecha en 
que prescribió la facultad para declarar la nulidad en sede administrativa. 
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